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Moyobombo, 0/ de febrero de 2025

vtsTo:

EI ACTO N'Oó dC IO COMISIÓN TÉCNICA DE TRABAJO PARA EL SANEAMIENTO CONTABLE DE
LA EPS MOYOBAMBA S.A PARA EL EJERC|CIO 2024 de fecho 04 de febrero de 2025. por lo
cuol se opruebo el lnforme fécnico No 005-2024-EPS-M/GG/GAF/OC de fecho I ó de
diciembre de 2024, lnforme Legol N' 093-2024-EPS-M/GG|3AJ de fecho 20 de diciembre
de 2024, y:

CONSIDERANDO:

Que, lo Empreso Presiodoro de Servicios de Soneomienlo de Moyobombo Sociedod
Anónimo - EPS MOYOBAMBA S.A., es uno Empreso Público de occionoriodo Municipol, que
tiene por objeio lo prestoción de los servicios de soneomiento en el ómbito de lo provincio
de Moyobombo, Deportomento de Son Mortín y que se encuentro incorporodo ol Régimen
de Apoyo Tronsilorio según Resolución Minisieriol N"33&2015-VIV|ENDA, pubticodo en et
Diorio Oliciol El Peruono con fecho l8 de diciembre de 2015;

Que. el Orgon¡smo Técnico de lo Administroción de los Serv¡c¡os de Soneomienlo (OTASS),

osume su rol de odministrodor en lo EPS MOYOBAMBA S.A, o portir del 05 de obril del oño
2017; eñ consecuencio, duronle el periodo que dure el Régimen de Apoyo Tronsitorio, el
Conseio D¡rectivo del OTASS, constiluye el órgono móximo de decisión de lo EPS

Moyobombo S.A, ejerciendo los func¡ones y otribuciones de Junto Generol de Acc¡on¡stos
de lo EPS Moyobombo S.A.;

Que, medionte el Decrelo Leg¡slot¡vo No 1438, Decreto Legislot¡vo del S¡stemo Noc¡onol de
Contobilidod, se regulo ol Sistemo Nocionol de Conlobilidod como el coniunto de
principios, procesos, normos, procedimientos, técnicos e inslrumentos medionte los cuoles
se ejecuio y evolúo el registro conloble de los hechos económicos. f¡noncieros y
potrimonioles del sector públ¡co, en ormonío con lo normolivo conloble internocionol
vigente;

Que, el ortículo 5 del Decreto Legislot¡vo No 1438. Decrelo Legislotivo del S¡stemo Noc¡onol
de Coniobilidod. señolo que lo Dirección Generol de Coniobilidod PÚbl¡co del Min¡sterio

de Economío y Finonzos es el ente rector del Sislemo Nocionol de Contobilidod y iiene
entre sus funciones. ejercer lo móximo outoridod técnico-normoiivo de dicho sislemo.
d¡ctondo los normos relocionodos con su ómbito de compelencio y vinculóndose con los

Of¡cinos de Conlobilidod o los que hogon sus veces en los enlidodes delSeclor PÚbl¡co;

Que, por Comunicodo N" 002-2015-EF/51.01 de fecho 24.09.15, omplío los occ¡ones de
sinceromienlo contoble y dispone lo conformoción de lo Com¡s¡ón Técnico de Trobojo
presidido por el Conlodor Generol, estondo o ello. medionie Resolución de Gerencio
Generol No 09&2023EPS-M/GG de fecho 07 de noviembre de 2023, se Conformo lo
Comisión Técn¡co de Trobojo poro el Soneom¡ento Conioble de lo EPS MOYOBAMBA S.A.,

responsobles del soneomienlo conloble de lo empreso, que octuoron conforme o los

normos oplicobles ol m¡smo;
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Que, o lrovés de lo Resolución Directorol N'01 l-2021-EFls1.01. publicodo en el Diorio Oficiol
El Peruono, el 03 de julio de 2021. oprobodo por lo Dírección Generol de Conlobilidod
Público del Ministerio de Economío y Finonzos, en su ortículo 1 opruebo lo Dkeciivo N" 003-
2O2l- EFl5l .Ol, denom¡nodo "Lineomientos odminislrotivos poro lo depuroción y
sinceromienlo contoble de los entidodes del seclor público y olros formos orgonizotivos no
finoncieros que odministren recursos públicos"; en lonto que, en su ortículo 2 opruebo el
"lnstruclivo poro lo Decloroción del lnicio y Conformoción de los Comisiones de
Depuroción y S¡nceromiento Contoble poro los Entidodes delSector Público y Otros Formos
Orgonizotivos No Finoncieros que odmin¡stren Recursos Públicos", que en colidod de onexo
formo porte integronte de lo mismo, los cuoles formon porte del proceso groduol de
implementoción de los Normos lnfernocionoles de Coniobilidod delSector Público (NICSP);

Asimismo, lo Resolución D¡rectorol N" 0132021-EF/51 .01, opruebo lo Directivo N' 004-2021-
EFls1.01 "Lineomientos Contobles poro lo Depuroción y Sinceromienlo de Posivos de los

Entidodes del Seclor Público y Oiros Formos Orgonizotivos No Finoncieros que odministren
Recursos Públicos"; osí como lo Resoluc¡ón Directorol N" 0lG202l-EF/51.01, opruebo los

Normos lnternocionoles de Conlobilidod del Sector Público Edición 2020. y derogon los

normos coniobles que se ofic¡olizoron con Resoluc¡ón Directorol No 0'lG20l8-EF/51.01;

Que. osimismo. con Resolución D¡rectorol No 014-2021-EFl51.Ol del 20 de diciemúe de2O2l,
lo D¡rección Generol de Conlob¡l¡dod Públ¡co del Minislerio de Economío y Finonzos oprobó
el "lnstruclivo poro el Registro. Ciene y Presentoción del Plon de Depuroc¡ón y

Sinceromiento Contoble de los Enlidodes del Sector Público y Otros Formos Orgonizotivos
No Finoncieros que Adm¡nistren Recursos PÚblicos", requiriendo lo oproboción de lo
ejecución de los resultodos de ovonce periódico del Plon de Depuroción y Sinceromiento;
el cuol quedo sin efeclo con Resoluc¡ón Direclorol N" 009-2023-EF/51.0I de fecho l2 de
setiembre de 2023, que opruebo el instructivo vigenie;

Que. medionie Resolución de Gerencio Generol No 079-202GEPS-M/GG de fecho 30 de
octubre de 2020, se conformó lo Comisión Técn¡co de Trobojo poro el Soneomiento
Contoble de lo EPS MOYOBAMBA S.A.. el cuol fue reconformodo med¡onte los siguientes

ocfos resolulivos: l. Resolución de Gerenc¡o Generol No 145-2021-EPS-Mi GG de fecho l3
de diciembre de 2021 . 2. Resolución de Gerencio Generol N" 025-2022-EPS-M/GG de fecho
2l de febrero 2022.3. Resolución de Gerencio Generol N" 045-2022-EPS-M/GG de Iecho 07

de obril2022- 4. Resolución de Gerencio Generol N" o52-2022-É?s-MIGG de fecho 27 de
moYo de 2022.5. Resolución de Gerencio Generol N" 098-2023-EPS-M/GG de fecho 0z de
noviembre de 2023. ó. Resolución de Gerenc¡o Generol N' 172-2024-EPS-M|GG. de fecho
04 de diciembre de 2O24i

Que, medionte ACÍA N' 04. de fecho l4 de febrero de 2024, lo COMlslÓN IÉCNlcA DE

TRABAJO PARA EL SANEAMIENTO CONTABLE DE LA EPS MOYOBAMBA S.A PARA EL EJERCICIO

2023, ocordó lo siguienle: "(...1 Acuerdo N" 002-2024. Por unon¡mídod /os miembros de lo

comison oproboron 0l expedienfe poro soneomiento contob/e de operociones de
e./ercicios onteríores, /o rnisrno que debe ser ínformodo o Gerencio Genero/ poro su

oproboc¡ón rnedionfe octo resolut¡vo ( .. .1":

Que, medionle Resolución de Gerenc¡o Generol No 03G2024-EPS-M/GG, de fecho 23 de
febrero de 2024, lo Gerencio Generol de lo EPS Moyobombo S.A, resolvió lo siguienle: "f .../
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RESOLUCI ó¡.¡ oe G¡n¡ncll cENERAL N" 022-202s-ÉPS-M/GG

nnfiCufO PRIMERO.- AU¡ORIZAR o /o Gerencio de Adm¡n¡stroc¡ón y Fínonzos, paro que o
trovés de lo Oficino de Contobilidod procedo o efectuor /os occiones de Depuroc¡ón,
Regu/oción, Conección de ETor y Sinceromienfo Coniob/e, de ocuerdo con /o propuesio
presentodo por lo Comisión lécn¡co de Trobo¡o que tuvo como bose e/informe lécnico No
001-2024-EPS-M/GG|GAF /OC, de fecho 07 de febrero de 2024. emitído por e/ Jefe de /o
Oficino de Contobilidod, y el lnforme Lego/ N' 010-2024-EPS-MlcG/GAJ. de fecho l2 de
febrero de 2024, em¡tido por el Gerente encorgodo de Asesorío Jurídico de lo EpS
MOYOBAMBA S.A. i.../".

Que. medionte lnforme Técnico N' 00'2024-EPS-M/3G|GAF lOC, de fecho tó de
diciembre de 2024, el Jefe de lo Oficino de Contqb¡lidod. solicito opinión legol con reloción
o lo posibilidod de depuroción y sinceromienlo contoble de los registros de los cuentos de
los octivos ¡ntongibles que vienen incrementondo los oct¡vos de lo empreso los cuoles no
cuenton con Io documentoción y sustento del mismo por el imporle de S/ l,óó0.356.09 y
seqn tromitodos o lo Com¡s¡ón Técn¡co de Trobojo poro el soneomienfo contoble y
continúe con el proceso que conespondo;

Es osí que, en los cuodros contobles expuestos en el lnforme Técnico No 005-2024-EPS-
M/GG/GAF/OC. de fecho 1ó de diciembre de 2024, se ref¡eio de los estodos finoncieros ol
30 de noviembre de 2024, un importe de S/ l,óó0,35ó.0? (Un millón seiscientos sesento m¡l

trescienlos cincuento y seis con 09/100) soles. en lo cuenlo 34 Activos lntongibles y que se
reflejon en los soldos de los esiodos f¡nonc¡eros de lo empreso;

En consecuencio. verificodos los cuodros conlobles expuestos en el informe señolodo
onleriormenie, deberó tenerse en cuento lo esloblecido en lo Ley N" 29608, y en lo Directivo
No. 003-2021-EF/s1.01, cuyo objetivo es regulor lo obligotoriedod de los entidodes de
efectuor los occiones odm¡n¡strotivos necesorios poro lo revisión, onólisis y depuroción de
lo informoción contoble, de monero que se procedo o los octividodes de soneomiento
contoble que permiton revelor en los esiodos finoncieros lo imogen fiel de su situoción
económico, finonciero y potrimoniol. determinondo lo existencio reol de los bienes,
derechos y obl¡gociones;

En olención o ello, medionte el lnforme Legol N" 093-2024-EPS-M/GG/GAJ, de fecho 20 de
diciembre de 2024, lo Gerencio de Asesorío JurÍdico. concluye lo siguienle: "Por /os

f undomentos expuestoi esfo Gerencio de Aseson'o Juid¡co, OPINA gue resu/lo procedenie
to depuroción y s¡ncerom¡ento contoble por el impoie de Sl 1,6é0,356.09 (Un millón

seiscienfos sesenfo rni/ frescienfos cincuenlo y seis con 09/100 soles), en oplicoción de lo
Dkectivo No. OO3-2021- EFlsl.ol "Líneomíenfos Adminisfrot¡vos poro lo Depurocíón y

sinceromienio Confob/e de /os Enfdodes del sector PÚblíco Y Otros Formos Orgonizot¡vos
No. Finoncieros que odm¡nístron los Recursos PÚbl¡cos", deb¡endo proseguir con el trómite

conespondienfe, esto es, con rem¡tir /os ociuodos o lo Comisión de Depuroc¡ón Y

Sinceromienfo, poro e/ soneomienfo respectivo;

Por lo que, se debe proceder de conformidod con lo Directivo N" 003-2021-EF/51.01

"Lineomientos Administrotivos poro lo Depuroción y Sinceromiento Contoble de los

Entidodes del Seclor PÚbl¡co y Otros Formos Orgonizolivos No Finoncieros que odmin¡stron

los Recursos Públ¡cos'', debiendo proseguir con el trómile conespondienle, esto es, con
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remit¡r los octuodos o lo Comisión de Depuroción y Sincerom¡enlo, poro el soneom¡ento
respeclivo;

Es por ello, que medionle ACTA N'0ó, de fecho 0ó de febrero de 2025, lo COM|SIóN
TÉCNICA DETRABAJo PARA EL SANEAMIENTo CoNTABLE DE LA EPs MoYoBAMBA s.A PARA
EL EJERCICIO 2024, ocotdó lo siguienie: "(...) Acuerdo N" 001-2025. Por unon¡midod los
rn¡embros de lo comisón oproboron 0l expediente poro soneomiento contoble de to
operoción contoble de Io cuento 3491 Otros Act¡vos lntong¡bles por e/ importe de S/
1,660,356.09 fun millón seiscientos sesenro mi/ frescienlos cíncuenlo y seis con 09/100 soles)
de e1'ercicios onieriores, ,o m,3rno que debe ser ¡nformodo o Gerencio Genero/ poro su
oproboción medíonte octo resolutivo (...)", según el siguiente cuodro:

En ese sentido lo omorlizoción ocumulodo ol 3Gl l-2024 se muestro en el s¡guiente cuodro:

AMIEACIOil DE HÍAI{GIBI.E§ AL 3&,II.1I2I

CUB{IA
c00G0

PAIR
t)E§CflrcIOX t)E LA CUBifA FECHA

VALOR BI

U8R6

TOTA-

AIORT.

AA,I.

vam ñJ0
¡€I0

c0sf0

3491111113 0s0031005 El,4BOR.E@, IECNICO ME"OR.AGI]A POTABI"E 0¡c-18 249.587.f) 0.m 219,58/.S s1311G

3491121102 09m31m9 E§]UDIOS PROYECIO AIC¡I'ÍIARIIAOO 0b-11 1,410.768.S 977.896.4 43¿872I E1131103

fOfAL S/ 1 ,660,356.09 9r¡,ffi4 68¿4S.80

Por los fundomenlos expueslos, en mér¡to de los lnformes Ut supro, resulto necesorio que.
se outoíce vío ocio resolutivo o lo Gerencio de Administroción y Finonzos poro que, o
trovés de lo Oficino de Contobilidod se dispongo efectuor los occiones de depuroción.
reguloción, conección de enor y/o sinceromiento contoble de los estodos finoncieros de
lo EPS MOYOBAMBA S.A., de lo cuento 3491 Otros Aclivos lntongibles, conforme lo enmorco
los normos opl¡cobles vigentes;

Que, medionte Acuerdo Único del Acto de Sesión Extroord¡norio N' 001-2025, Sesión

Extroordinorio de lo Com¡s¡ón de Dkecc¡ón Trons¡tor¡o de lo EPS MOYOBAMBA S.A., de fecho
3l de enero de 2025,lo Comisión de Dkección Tronsitorio de Io entidod ocuerdo encorgor
temporolmente los funciones de lo Gerencio Generol de lo EPS MOYOBAMBA S.A., ol señor

Somuel López Chóvez. idenl¡f¡codo con DNI N'40133441, poro que. en od¡c¡ón o sus

funciones como Gerente de Operociones, se encorgue de lo Gerencio Generol por

ousencio del tifulor lng. lvón Gustovo Reótegui Acedo, quien 5e encuenlro hociendo uso

de sus vocociones fís¡cos;
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349111113 Dic-18 ELABORACION E)P. TECNICO MEJ, AGUA POTABLE 249,fi7.50
349112102 Dic-1 1 ESTUDIOS PROYECTO ALCANTARILLADO 1,410.768.59

TOTAL S/ 1,660,356.09
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RESOLUCIóN D E GERENCIA GENERAT N'022. O25.EPS-M/GG

Con el visto de lo Gerencio de Adminisfoción y Finonzos. Gerenc¡o de Asesoric Jurídico,
Oficino de Contobilidod, y en uso de los focultodes y otribuc¡ones conferídos o este
despocho o lrovés del Esloiuto Sociol de lo empreso;

SE RESUEI.VE:

ARTICULO PRIMERO. - AUÍORIZAR o lo cerenc¡o de Administroción y Finonzos. poro que o
trovés de lo Oficino de Contobilidod procedo o efecluor los Acciones de Depuroción,
Reguloción, Corrección de Enor y Sinceromienlo Contoble, de ocuerdo con lo propuesto
presentodo por lo Comis¡ón Técnico de Trobojo que tuvo como bose el lnforme Técnico No

005-2024-EPS-M/GG/GAF/OC. de fecho I ó de diciembre de 2024. emitido por el Jefe de lo
Oficino de Contobilidod. y el lnforme Legol No 0932024-EPS-M/GG/GAJ, de fecho 20 de
diciembre de 2024, emit¡do por lo Gerente de Asesorío Jurídico de lo EPS MOYOBMBA S.A.,
lo mismo que se sustenlo en el Acto N" 0ó de fecho 04 de febrero de 2025.

ARIíCULO SEGUNDO. - PRECISAR que lo presente resolución se expide en v¡rtud del lnforme
lécnico emitido por lo Oficino de Contobilidod. medionte el Informe Técn¡co N'005-2024-
EPS-M/GG/GAF/O y de lo Opinión Legol o trovés del lnforme Legol N'093-2024-EPS-
M/GGlGAJ.

ARIíCULO IERCERO. - DISPONER que el expedienie odministrotivo con todo lo ocluodo, y
que motivo lo presenle resoluc¡ón, se remito o lo Ofic¡no de Contob¡lidod poro su custodio
y fines perlinentes.

ARIíCULO CUARTO. - DISPONER o lo Oficino de Tecnologío de lo lnformoción y
Comunicociones, que procedo o publicor lo presente resolución en el Portol lnsiitucionol
de lo EPS Moyobombo S.A. (www.eosmovobombo.corn.Del.

ARTICUI.O outNTo. - NOIIFICAR lo presente resolución o lo Com¡s¡ón Técnico de Trobojo
poro el Soneomienio Conloble de lo EPS MOYOBAMBA S.A., Gerencio de Administroción y

Finonzos, Gerencio de Asesoío Jurídico, Oficino de Contobilidod, Oficino de Finonzos,

Oficino de Tecnologío de lo lnformoción y Comunicociones, y demós insfoncios
competenles interesodos.

REGíSTRAsE, COMUNíOUESE, CÚMPTASE Y ARCHíVESE

. Som pez Chóvez
Gerente Generol {e)
EPS Moyobombo S.A
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